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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 135 Ter y adiciona un artículo 135 Octies a la Ley 

General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

6 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la sección relativa al Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el pago de obligaciones alimentarias 
en favor de niñas, niños y adolescentes, a través de la creación del Procedimiento Especial de Cobro de Deudas de 

obligaciones Alimentarias. Fijar que, en caso de incumplimiento, mayor a un mes, de las obligaciones alimentarias 

por parte del deudor, o cuando no se tuviere conocimiento de las cuentas bancarias o de los instrumentos financieros 
o de inversión del deudor alimentario, quienes tengan la guardia y custodia de niñas, niños y adolescentes, podrán 

promover el procedimiento especial de cobro de deudas de obligaciones alimentarias ante las y los Jueces Familiares 
de los Tribunales Superiores de la Entidades Federativas y de la Ciudad de México. Establecer que las y los Jueces 

de los Tribunales Superiores de la Entidades Federativas y de la Ciudad de México substanciarán el procedimiento 
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especial de cobro de deudas de obligaciones alimentarias, por el que se ordenará el inicio de una investigación del 
patrimonio activo del deudor alimentario en las instituciones financieras para que, en un término de cinco días 

hábiles, informen de su existencia o inexistencia. Señalar que, el pago de la deuda a los acreedores alimentarios, 
deberá realizarse en un término de 10 días naturales, a partir de que los fondos sean puestos a disposición del 

Tribunal. 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 135 Ter. Toda persona a quien, por su cargo, 

corresponda proporcionar informes sobre la capacidad 
económica de los deudores alimentarios, está obligada a 

suministrar los datos exactos que le solicite el Juez o la 
autoridad responsable del fuero local; de no hacerlo, será 

sancionada en los términos establecidos por el artículo 157 
de esta Ley y responderá solidariamente para el pago de 

daños y perjuicios que cause al acreedor alimentario por 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 135 TER Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 135 OCTIES A LA LEY 

GENERAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, A FIN DE GARANTIZAR EL PAGO 

DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS EN FAVOR DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A TRAVÉS DE LA 

CREACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
COBRO DE DEUDAS DE OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 135 Ter y un artículo 135 Octies a la Ley General 

de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 
 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

 
Artículo 135 Ter. ... 
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las omisiones o informes falsos, sin perjuicio de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
En caso de incumplimiento, mayor a un mes, de las 

obligaciones alimentarias por parte del deudor, o 
cuando no se tuviere conocimiento de las cuentas 

bancarias o de los instrumentos financieros o de 
inversión del deudor alimentario, quienes tengan 

la guardia y custodia de niñas, niños y 

adolescentes, podrán promover el procedimiento 
especial de cobro de deudas de obligaciones 

alimentarias ante las y los Jueces Familiares de los 
Tribunales Superiores de la Entidades Federativas 

y de la Ciudad de México. 
 

Artículo 135 Octies. Las y los Jueces de los 
Tribunales Superiores de la Entidades Federativas 

y de la Ciudad de México substanciarán el 
procedimiento especial de cobro de deudas de 

obligaciones alimentarias, por el que se ordenará 
el inicio de una investigación del patrimonio activo 

del deudor alimentario en las instituciones 
financieras para que, en un término de cinco días 

hábiles, informen de su existencia o inexistencia. 

 
En caso de existir fondos a nombre del deudor 

alimentario en cuentas bancarias u otros 
instrumentos financieros o de inversión, la o el 

Juez determinará el monto total del adeudo por 
concepto de obligaciones alimentarias y dictará 

resolución, en un plazo no mayor a tres días, para 
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No tiene correlativo 

la retención de fondos hasta por el monto total 
que permita cubrir el adeudo o, en su caso, hasta 

el máximo que pueda ser cubierto, debiendo girar 
los oficios respectivos a las instituciones 

competentes, a fin de que dichos fondos sean 
puestos a disposición del Tribunal de que se trate, 

en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
 

Una vez que las instituciones financieras reciban 
el oficio en el que se decreta la retención de 

fondos del deudor alimentario, éstas deberán 

notificar al titular de la cuenta bancaria o 
instrumento financiero o de inversión. Bajo 

ningún caso, podrán retenerse fondos que 
excedan el monto del adeudo señalado por la o el 

juez en la resolución correspondiente. 
 

Al inicio de la investigación, la o el Juez que 
substancie el procedimiento, se cerciorará, a 

partir de los sistemas e instrumentos tecnológicos 
del Sistema Nacional DIF, sobre la existencia de 

otros acreedores alimentarios a cargo del deudor, 
en cuyo caso, deberá decretarse la retención de 

fondos para cubrir la parte proporcional que 
corresponda, y notificarse la resolución a los 

acreedores alimentarios, a través de quienes 

tengan su guarda y custodia. 
 

El pago de la deuda a los acreedores alimentarios, 
deberá realizarse en un término de 10 días 

naturales, a partir de que los fondos sean puestos 
a disposición del Tribunal. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente decreto, 
quienes tengan la guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes podrán iniciar el procedimiento especial de 
cobro de deudas de obligaciones alimentarias con 

efectos retroactivos, en función de la protección y 
garantía del interés superior de la niñez. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


